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ORDENANZA Nº: 22/17 

 

F U N D A M E N T O S 

 

El presente Proyecto se plantea ante la necesidad de organizar ad-

ministrativamente al pueblo ya que la mayoría de sus barrios y ca-

lles carecen de nombres.  

Los barrios de nuestro pueblo han sido delimitados por sectores 

(según criterio la iglesia) y sus habitantes han adoptado dichos seu-

dónimo como parte de la identidad de los barrios. 

Los objetivos son: 

 dar forma a una distribución barrial clara, con límites precisos, 

que apunten a fortalecer la identidad de cada sector de la lo-

calidad. 

 designar nombres que no solo tengan que ver con su ubica-

ción geográfica, sino también con su rica historia barrial. 

 designarle nombre a cada una de sus calles y pasajes.  

 Se decrete por medio de ordenanza municipal nombres oficia-

les a barrios y calles de Salsacate. 

 
De este proyecto  surge la necesidad de dar nominación oficial a las 

calles de los barrios de la localidad de Salsacate y considerando 

que el art.30 inc.11 de la Carta Orgánica Municipal establece como 

función del Concejo Deliberante la sanción de ordenanzas de orga-

nización y funcionamiento de la administración Municipal y esto im-

plica imponer nombres a las calles, avenidas, pasajes, cortadas, 

parques, paseos , plazas, recorridos, sendas, atajos, así como a los 

barrios de la localidad o edificios oficiales y otros sitios públicos en 

general para facilitar el registro catastral.   

Que corresponde la nominación oficial para facilitar la ubicación y 

normalización de sectores de nuestra localidad. 
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Que es importante designar con nombres y una correcta numera-

ción las calles y avenidas de la localidad para optimizar el servicio 

que brindan distintas entidades (Empresas, Juzgados, Registro Ci-

vil, etc.) para localizar los domicilios de los vecinos. 

 
Que cada Comisión vecinal, de los distintos Barrios que conforman 

nuestra localidad, requiere que se designen con sus correspondien-

tes nombres a las calles de los mismos (se adjuntan actas presen-

tadas por los vecinos). 

 
Que con motivo de la solicitud de los vecinos y proyecto presentado 

por la Concejal de Unidos por Salsacate  Viviana Herrera es impor-

tante que este Concejo Deliberante designe los nombres a las calles 

de nuestra localidad. 

  
Que los nombres propuestos surgen de acuerdo a un listado opor-

tunamente sugerido por la Concejal Viviana Herrera, del cual los ve-

cinos eligieron los nombres. 

La designación de nombres correspondería a los siguientes: 

 
 

En uso de atribuciones conferidas por Ley 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SALSACATE 

Sanciona con fuerza de 

 
 

Artículo 1º: NOMINAR, a partir de la fecha de la presente, a las ca-

lles de la localidad con los siguientes nombres:  
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BARRIO “RESIDENCIAL LA ARGENTINA” 

 

 Calle principal: Profesora Carmen Astrada entre familia 

Guzmán Figueroa y ex propiedad del sr. Javier Cruz, llegando 

hasta el fin del loteo. 

 Calle Presbítero Ernesto Dante López que colinda con la 

parcela 26 de Marcia P. Bustos (al note) y parcela 21-04-025-

01-01-033-032 de Juan Forro (al sur) 

 Calle Combatientes de Malvinas que colinda con la parcela 

26 de Marcia P. Bustos (al note) y parcela 21-04-025-01-01-

033-032 de Juan Forro (al sur) 

 

BARRIO “EL MOLINO” 

 Calle Santa Rosa a la calle que pasa por frente de la Sra. 

Analía Ariza hasta inmediaciones de calle José Hernández. 

 Calle Santa Inés (antiguo callejón). 

 Calle Santa Ana cuadra que pasa por las flias. Bierbrauer, 

Sosa, 

Torres y López.  

 Calle Santa Teresa calle que pasa por las viviendas de la flia. 

Farías y cabañas del sr. Torres 

 Calles Santa Lucía pasa por la casa de las flias. Britos, Sali-

nas, Paredes. 

 Calles Santa Rita pasa por las casas de las flias. Guzmán, 

Tolosa. 

 Calle o pasaje Santa María bajada costanera río Jaime frente 

al Molino. 

 Pasaje Santa Clara ubicado frente a las viviendas de las flias. 

Torres, Serrano. 
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“BARRIO EL SALADO” 

 Calle Cerro Azul pasa por frente de la sra. Angélica Sánchez 

de Pirez. 

 Calle Valle de la Campana pasa por frente del sr. Mario Gen-

ta, Jorge Calderón. 

 Cura Gaucho a la costanera (oeste) del arroyo Cachimayo 

que pasa por frente la canchita de Jockey hasta el puente del 

arroyo y av. San Martín. 

 Calle El Carpintero pasa por frente del ex colegio secundario 

y flia. Gordillo. 

 Calle La Calandria pasa por frente de la sra. Quela Nievas. 

 Los Jilgueros, al hoy pasaje, entre el ex colegio secundario y 

lote Bustos Senesi. 

 Calle Siete Colores a la calle que pasa entre lote Bustos Se-

nesi y flia. Gordillo. 

 En el por ahora Barrio “El Salado” se agregaría nombre de 

Chacras Viejas a la calle  recientemente abierta paralela a 

calle Champaquí. 

 Flor de Liz: desde el sr. Miguel Correa hasta la sra. Irma de 

Guzmán 

 Violeta de los Alpes: desde Jorge Castro hasta Cerro Azul 

 Los Jazmines: desde el sr. Dante Moreno hasta Cerro Azul 

  

 

Con respecto a Av. Fuerza Aérea, que va desde av. San Martín 

hasta los campos de la Sra. Olga González de Sosa, se respeta su 

nombre. 
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BARRIO “RESIDENCIAL SUR” 
 

Se aclara que el hoy pasaje, quedará con el nombre de calle “Padre 
Rubén González” según autorización municipal con fecha 
24/10/2006. 
Para poder hacer más efectiva su orientación se utilizaron referen-

tes de familias. 

 Los Algarrobos: cuadra de la flia. Boscatto hasta Fernández 

 Los Quebrachos: sra. Ángela Montero y sra de Jiménez 

 Los Sauces: cuadra de Ariza, Sosa y Figueroa 

 Los Nogales: sra. Marta de Andrada hasta la Sra Nelly Here-

dia, Mónica Kunher 

 Los Pinos: Claudia Méndez, María Torres, Sonia Ferreyra 

 Caranday: Guillermina Oviedo hasta Divino Niño 

 Los Paraísos: Rosario Molina 

 Los Álamos: Amalia Barrionuevo hasta Costanera 

 Los Talas: Maga Ariza hasta Costanera 

 Los Olmos: Daniel Gómez hasta Lucía Tapia 

 Aguaribay: Daniel Murúa hasta Marcela Sosa 

 Los Chañares: Daniel Tabarelli hasta Julio Sosa 

 Pasaje Los Chañares: Isabel Oviedo hasta Federico Rodrí-

guez 

 Los Espinillos: desde Los Pinos (Sonia Ferreyra) hasta Los 

Algarrobos (Hugo Fernández) 

 Las Moras: desde Caranday (Jorge Pirez) hasta Los Espini-

llos (Sandro Toledo) 

 Las jarillas: desde Ruta Nº 15 (escuela secundaria) hasta 

costanera arroyo Cachimayo. 
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BARRIO “EL DULCE” 

 Calle Roberto Fontanarrosa desde calle José Hernández pa-

sando por el frente de las casas de las flias. Maldonado y  Ba-

zán.  

 Calle Jorge Luis Borges desde calle José Hernández pasan-

do por el frente de las casas de las flias. Plaza, Cebrero y  Ca-

rabajal. 

 Calle Ernesto Sábato desde calle José Hernández pasando 

por el frente de las casas de las flias. Ledesma Osfaldo y  Le-

desma Sara.  

 Calle Adolfo Bioy Casares desde calle El Molino pasando por 

el frente de las casas de las flias.  Madero y Rojas. 

 Pasaje Juan Pablo II que va desde calle José Hernández ha-
cia casa que era de la Sra. Chela  Zamora. 
 

Se respeta el nombre del pasaje Antonio Ortiz según ordenanza Nº 
02/07 ubicada en frente al Hospital municipal de Salsacate  (calle 
José Hernández)  pasando por las viviendas de las flias. Gutiérrez y 
Vargas. 
 
 

BARRIO “ALTOS DE SALSACATE” 

Se designaran, por pedido de los vecinos,  los nombres de 

 Calle Luis Felipe Peñeñory a la calle que pasa por frente de 

la flia. Peñeñory y por atrás de las viviendas de las flias. Zapa-

ta, Rehartes, Mercado. 

Mencionado nombre fue elegido para homenajear la memoria 

de quien fuera el primer intendente municipal electo por volun-

tad popular y maestro insigne.  

 Calle Rey del Bosque pasa por el frente de las viviendas de 

las flias. Quevedo y Papell. 
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3 BARRIO “CENTRO” 

 Pasaje la Terminal limita hacia el sur con familia Rían y fami-

lia Armella. 

 Pasaje Los Jubilados al frente del centro de jubilados. 

 Calle Juan Luis Javier Guzmán desde av. Ejército Argentino 

pasando por salón Adveniat llegando hasta las inmediaciones 

de la sucesión de Miguel A. Guzmán y del sr. Héctor Jonás 

Sosa. 

 Calle Costanera Dulce bordeando el RIO JAIME desde calle 

9 de Julio pasando por frente de las calles Cerro Poca, Los 

Gigantes y  Poeta Lugones. 

 Calle Costanera  Salado bordeando el Arroyo CACHIMAYO 

pasando por el frente de las calles Los Túneles, 7 de octubre, 

pampa de pocho y  Champaquí hasta av. San Martin y poeta 

Lugones. 

 

BARRIO “ALBORADA” Y BARRIO “LAS PIRCAS” 

 Uritorco: sr. Ramón Luna hasta el canal 

 Champaquí: esta nace en av. San Martín pasando por el anfi-

teatro municipal, los barrios Alborada y Pircas, hasta el sr. 

Eduardo Gallardo. 

 Agua de Cumbre: desde el arroyo Cachimayo hasta el sr. Jo-

sé 

Perez 

 Cerro Azul: desde la sra. Ester Tobares de Cáceres hasta el 

sr. Eduardo Luna. 

Cabe aclarar que cuando hablamos de futuras calles nos referimos 
a aquellas que no tienen continuidad de las que a partir de la fecha 
se les ha designado nombre. 
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Las calles que se abran pero continúan de las ya existentes deberán 
llevar el mismo nombre hasta alcanzar una cierta cantidad de cua-
dras que el municipio deberá determinar. 

 
 
 

 Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo Municipal deberá in-

corporar estas calles en la nomenclatura, ya existente, a la 

planta urbana de la Localidad de Salsacate. 

 

 Artículo 3°: El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a 

la señalización correspondiente en las calles mencionadas en 

el art.1. 

 

 Artículo 4°: El Departamento Ejecutivo Municipal establecerá 

fecha de acto de imposición de nombres a estas calles de 

Salsacate. 

 

 Artículo 5°: Se adjunta en el anexo 1 planos, notas de los ve-

cinos, listado de posibles nombres en caso de apertura de 

nuevas calles.  

 

  Artículo 6°: Comuníquese, publíquese, dese copia al registro 

municipal, cumplido archívese. 

Salsacate, 12 de Septiembre de 2017 
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